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RESOLUCIÓN  No. 611 de 2009
“Por medio de la cual se modifica algunos apartes de la Resolución No 191 de mayo 30 de 2006”

RESOLUCIÓN  No. 611
 (5 de noviembre de 2009)

“Por medio de la cual se modifica algunos apartes de la Resolución No 191 de mayo 30 de 2006”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE MEDELLÍN - INDER
En uso de sus atribuciones legales, estatutarias, y las que le confieren los Decretos Municipales Nros. 270 de 1993, 181 de 2002 y Decreto 1083 de 2008 y acta de posesión 162 del 04 de Agosto de 2008 y en especial atendiendo las reformas contenidas en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto Reglamentario 2474 de 2008, y que tratan sobre el Régimen de la Contratación Pública en las entidades del estado, y
CONSIDERANDO QUE:

Primero: Mediante la Resolución No 032 de 1996, se creó y reglamentó el Fondo de Calamidad doméstica para los empleados del Instituto d Deportes y Recreación de Medellín – INDER.
Segundo: Mediante Resolución No 117 de 2002, se modificó la Resolución No 032 de 1996, con el fin de ajustar la Resolución a la reestructuración de la planta de cargos.
Tercero. A través de la Resolución 257 de 2004, se modificó la denominación del fondo el cual quedó “Fondo de Imprevistos y Asuntos Domésticos”, y así atender no sólo acontecimientos graves e imprevisibles, sino también asuntos cotidianos.
Cuarto. Se expidió la Resolución No 191 de mayo 30 de 1996, en la cual se amplió los préstamos a cinco (5) salarios mínimos municipales.
Quinto: Que en sesión del Comité de Imprevistos y Asuntos Domésticos, se analizó la viabilidad de aumentar el valor de préstamos teniendo en cuenta que los funcionarios de la entidad pueden tener una mayor capacidad de endeudamiento y que dicho fondo siempre cuenta con recursos disponibles para el beneficio de los empleados toda vez que el sistema de recuperación es seguro.
Sexto. Que es necesario establecer normas especiales en los casos de los préstamos para los funcionarios de Libre nombramiento y remoción, con la finalidad de garantizar la recuperación efectiva de los recursos ante los eventuales retiros del servicio por agotamiento del periodo administrativo correspondiente. 
Por lo antes expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Se modifica el artículo 1 de la Resolución 191 de 2006, el cual quedará así: 
PARÁGRAFO. El fondo funcionará en forma rotativa, es decir, no hay límite anual de créditos por funcionario, pero no debe sobrepasarse en dinero el tope máximo establecido en diez (10) salarios mínimos municipales, para atender los diferentes asuntos objeto de este fondo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se modifica el artículo 3 de la Resolución 191 de 2006, el cual quedará así: 

El Comité del Fondo de Imprevistos y asuntos domésticos adjudicará préstamos hasta un máximo de diez (10) salarios mínimos municipales. Los préstamos se concederán sin intereses y serán deducidos directamente por nómina.
PARÁGRAFO 1. El plazo máximo para el pago de préstamos será de sesenta (60) catorcenas. Anotando que el funcionario puede solicitar la liquidación de las cuotas correspondientes, para cancelar el crédito en un plazo inferior.
PARÁGRAFO 2. Los empleados vinculados bajo la modalidad de libre nombramiento y remoción sólo podrán hacer préstamos bajo de condición de pago por el periodo restante de la administración respectiva, la cual está ligada al periodo constitucional del alcalde municipal. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de su fecha de expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE
Dada en Medellín a los cinco (5) días del mes de noviembre de dos mil nueve (2009).
ANDRES FELIPE GARCIA BETANCUR
Director General
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